RES. 3676/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005808, Ent. N° 5207/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición de dispositivos móviles marca Huawei por un monto de U$S10:000.000 con opción de adquirir 100% adicional;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1009/18 de fecha 6/9/18, dispuso adjudicar a Sammel S.A., al amparo de lo establecido por el Artículo 33 literal C) numeral 22 del T.O.C.A.F., de acuerdo con el siguiente detalle:
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Dispositivos móviles marca Huawei

Monto máximo a adjudicar CIP Montevideo
	U$S 10:000.000


Se dispuso que serían de cargo del Organismo los gastos por concepto de introducción al país de los dispositivos objeto de la presente contratación, por un monto estimado de U$S 900.000;

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3210/18 dictada en Sesión de fecha 10/10/18, acordó observar el gasto de U$S1:000.000 correspondiente al Ejercicio 2018, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al haberse comprometido el mismo sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 1299/18 del 1/11/18, dispuso reiterar el gasto, expresando que la adquisición es necesaria para satisfacer la demanda del mercado previo a las fiestas navideñas; 
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administra​ción actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación con la causal de observación formulada, por lo que no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación dispuesta por este Tribunal en su Resolución Nº 3210/18 de fecha 10/10/18, los que se mantienen en todos sus términos;
ATENTO: a lo expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada  por Resolución Nº 3210/18, dictada en Sesión de fecha 10/10/18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo;
4) Oficiar a la administración actuante.
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